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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 115 y 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento Municipal. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carol Antonio Altamirano. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de marzo de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de marzo de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios y sus compromisos de pago, 

ajustándose a lo establecido en la Constitución, los requerimientos de información y registro que prevén la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y las leyes de las entidades; establecer que estados y municipios, incluidos sus organismos 

descentralizados y empresas públicas, sólo podrán contraer obligaciones o empréstitos cuando se destinen a inversiones públicas 

productivas, que son las destinadas a la ejecución de obras, adquisición de bienes, arrendamiento y contratación de servicios, siempre 

que con la operación de dichos activos se generen recursos suficientes para cubrir los financiamientos correspondientes, o se logre un 

beneficio directo en el desarrollo económico de los estados o municipios. Dicha facultad se ejercerá conforme a las bases que 

establezcan las legislaturas, en una ley que normará los empréstitos y obligaciones, así como su registro, y limitará los compromisos de 

pago de las entidades y municipios en proporción a la suma de sus ingresos de gestión más las participaciones federales. Fijar que en 

caso de que las obligaciones y empréstitos que se pretendan aprobar, sean iguales o superen el cincuenta por ciento de la suma de los 
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ingresos de gestión y las participaciones federales del municipio, el proyecto presentado al ayuntamiento requerirá votación de las dos 

terceras partes de sus integrantes y de igual manera cuando la ley de ingresos correspondiente sea presentada a la legislatura estatal. 

Obligar a los ejecutivos de cada entidad a informar el ejercicio en materia de deuda y obligaciones de pago al rendir la Cuenta Pública 

y mediante informes públicos trimestrales de todas las obligaciones que afecten las finanzas públicas. Establecer que en el registro y 

actualización del endeudamiento no habrá limitación derivada de los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el (los) artículo (s) de instrucción del proyecto de decreto, en 

donde se precise el tipo de modificación de que se trata, así como el (los) artículo (s) y apartado (s) que se pretende (n) 

reformar y el (los) ordenamiento(s) al que pertenece (n). 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción 

se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 

siguientes: 

 

 

 

I. a III. … 

 

IV. … 

 

 

 

 

a) a c) … 

 

… 

 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversos 

artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Reforma a la fracción IV del artículo 115, y reformas y adiciones 

a la fracción VIII del artículo 117 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Texto normativo propuesto 

 

Artículo 115. 

 

 

 

 

 

... 

 

I. a III. ... 

 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 

se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 

así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

 

a) a c) ... 

 

...  
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… 

 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 

los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 

presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 

con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los 

mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 

perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo 

dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

V. a X. … 

 

Artículo 117. … 

 

I. a VII. … 

 

VIII. … 

 

Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o 

empréstitos sino cuando se destinen a inversiones públicas 

productivas, inclusive los que contraigan organismos 

descentralizados y empresas públicas, conforme a las bases que 

establezcan las legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta 

por los montos que las mismas fijen anualmente en los respectivos 

...  

 

Las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de 

los municipios y sus compromisos de pago, ajustándose a lo 

establecido en esta Constitución, los requerimientos de 

información y registro que prevén la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y las leyes de las entidades; y 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de 

egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus 

ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos los 

tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 

servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 

artículo 127 de esta Constitución. 

 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos 

en forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos 

autoricen, conforme a la ley; 

 

V. a X. ... 

 

Artículo 117. Los estados no pueden, en ningún caso: 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. ...- 

 

Los estados y los municipios, incluidos sus organismos 

descentralizados y empresas públicas, sólo podrán contraer 

obligaciones o empréstitos cuando se destinen a inversiones 

públicas productivas. Éstas son las destinadas a la ejecución de 

obras, adquisición de bienes, arrendamiento y contratación de 

servicios, siempre que con la operación de dichos activos se 
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presupuestos. Los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir 

la cuenta pública.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

generen directa o indirectamente, recursos suficientes para 

cubrir los financiamientos correspondientes, o se logre un 

beneficio directo en el desarrollo económico de los estados o 

municipios. 

 

Dicha facultad se ejercerá conforme a las bases que 

establezcan las legislaturas en una ley, que normará los 

empréstitos y obligaciones, así como su registro, y limitará los 

compromisos de pago de las entidades y municipios en 

proporción a la suma de sus ingresos de gestión más las 

participaciones federales. 

 

Anualmente, los funcionarios fiscales de las entidades, en 

acuerdo con el Ejecutivo federal, propondrán a las 

legislaturas la actualización de dicho límite. 

 

Cuando las obligaciones y empréstitos que se pretendan 

aprobar, sean iguales o superen el cincuenta por ciento de la 

suma de los ingresos de gestión y las participaciones federales 

del municipio, el proyecto presentado al ayuntamiento 

requerirá una votación calificada de las dos terceras partes de 

sus integrantes y de igual manera cuando la ley de ingresos 

correspondiente sea presentada a la legislatura estatal. 

 

En caso que las obligaciones y empréstitos que se pretendan 

aprobar en el ámbito estatal sean iguales o superen el 

cincuenta por ciento de la suma de los ingresos de gestión y las 

participaciones federales de la entidad, el proyecto presentado 

a la legislatura local requerirá una votación calificada de las 

dos terceras partes de sus integrantes. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

IX. … 

 

… 

En todo caso, los requerimientos que impliquen compromisos 

de pago deben presentarse con al menos 60 días naturales de 

anticipación. 

 

Los ejecutivos de cada entidad informarán el ejercicio en 

materia de deuda y obligaciones de pago al rendir la Cuenta 

Pública y mediante informes públicos trimestrales de todas las 

obligaciones que afecten las finanzas públicas. 

 

En el registro y actualización del endeudamiento no habrá 

limitación derivada de los secretos bancario, fiduciario y 

fiscal. 

 

IX. ... 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y toda 

disposición contraria a lo dispuesto en él queda sin efectos. 

 

Segundo. Las entidades federativas y los municipios publicarán 

un informe en el que se especifiquen las obligaciones directas y 

contingentes, de corto, mediano y largo plazo, del conjunto de sus 

obligaciones de pago, en un plazo de 60 días naturales a partir de 

la publicación del presente decreto. 

 

Tercero. La Auditoría Superior de la Federación realizará una 

auditoría especial en la que verificará el debido registro, destino y 

aplicación de los recursos en los que se hubiera establecido como 
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garantía recursos de origen federal. 

 

Cuarto. Las legislaturas de las entidades federativas realizarán y 

publicarán, mediante los correspondientes entes fiscalizadores, 

una auditoría al conjunto de las obligaciones del sector público, 

con independencia del origen de los recursos afectados como 

garantía. 

 

Quinto. En un plazo de 90 días naturales a partir de la publicación 

del presente decreto, se realizarán las modificaciones legales 

necesarias para permitir a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores emitir lineamientos para que las instituciones financieras 

que otorguen cualquier tipo de financiamiento a los gobiernos de 

las entidades y municipios, los reporten y publiquen, como una 

excepción del secreto bancario y fiduciario. 

 

Sexto. Las entidades federativas actualizarán en el marco 

normativo correspondiente a deuda pública y fiscalización de 

recursos públicos, la definición de inversión productiva, así como 

lo relativo a cuenta pública, informes y demás disposiciones del 

presente decreto, en un plazo no mayor a 150 días naturales a 

partir de su publicación. 

 

Séptimo. Respecto del límite que anualmente los funcionarios 

fiscales de las entidades, en acuerdo con el Ejecutivo federal 

propondrán a las legislaturas, para el Ejercicio Fiscal de 2013 éste 

se fija en setenta por ciento de la suma de los ingresos de gestión 

y las participaciones que correspondan a las entidades federativas. 

 

Octavo. Se establece la obligación para los gobiernos de las 

entidades federativas que en cualquier momento rebasen el límite 

de setenta por ciento de sus obligaciones de pago respecto de la 
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suma de sus ingresos de gestión y las participaciones federales 

correspondientes, para que en un plazo no mayor a 60 días 

naturales a partir de que superen dicho límite, presenten ante sus 

legislaturas las iniciativas de modificación a sus leyes de ingresos 

y decreto de egresos con las que se establecerán medidas de 

disciplina y reducción del gasto corriente, fortalecimiento de sus 

ingresos y de restructuración de sus pasivos con la finalidad de 

ajustarse al límite señalado. 

 

Noveno. La conferencia de funcionarios fiscales, en un plazo no 

mayor a los 120 días naturales a partir de la publicación del 

presente decreto y en acuerdo con el Ejecutivo federal, propondrá 

a la Cámara de Diputados iniciativa de actualización a la Ley de 

Coordinación Fiscal en materia de deuda y obligaciones de pago 

de entidades y municipios, así como las correspondientes 

disposiciones reglamentarias que el Ejecutivo federal incorporará 

a la regulación del mercado de crédito dirigido al ámbito estatal y 

municipal. 

KJL 


